
COMUNICADO
LA COMISION DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS CAS
Nº 025-2017‐MPP COMUNICA QUE HUBO UN ERROR EN LA PARTE
DE FORMACIÓN ACADÉMICA: QUE DEBERÍA CONTAR CON SOLO
BACHILLER DE INGENIERÍA ELECTRICISTA O MECANICO ELECTRICO
CON EXPERIENCIA LABORAL DE 6 MESES EN SECTOR PÚBLICO.

LA COMISION


